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Regla 6.9
Autoincriminación por un testigo

a) Un testigo podrá oponerse a formular una declaración que pudiera tender a1

incriminarlo. No obstante, la Sala podrá ordenar al testigo que conteste la pregunta o las
preguntas, después de garantizar al testigo que la prueba proveniente de la respuesta a las
preguntas:

i) Tendrá carácter confidencial y no se dará a conocer al público ni a un Estado;
y

ii) No se utilizará en forma directa ni indirecta contra dicha persona en ningún
procedimiento posterior de la Corte, salvo con arreglo a los artículos 70 y 71.

b) Antes de dar la garantía mencionada, la Sala requerirá la opinión del Fiscal,ex
parte,para determinar si corresponde dar esa garantía al testigo de que se trata.
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En la Parte 9 debería incluirse una regla según la cual, cuando la Corte pida la asistencia de un2

Estado para facilitar la comparecencia voluntaria de un testigo, deba indicar expresamente que el
testigo será informado de esta regla relativa a la autoincriminación.
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c) Para determinar si corresponde ordenar al testigo que conteste, la Sala considera-
rá:

i) La importancia de la prueba que se espera obtener;

ii) Si la prueba que ha de suministrar el testigo no puede obtenerse de otra manera;

iii) La naturaleza de la posible incriminación, en caso de que se conozca; y

iv) La suficiencia de las protecciones para el testigo, en las circunstancias concretas.

d) Si la Sala determina que no sería apropiado dar una garantía al testigo de que se
trata, no le ordenará que conteste la pregunta. Si la Sala decide no ordenar al testigo que
conteste, podrá de todos modos continuar el interrogatorio del testigo en relación con otros
temas.

e) Para lograr que la garantía sea eficaz, la Sala deberá:

i) Ordenar que la declaración del testigo se preste a puerta cerrada;

ii) Ordenar que no se den a conocer en forma alguna ni la identidad del testigo ni
el contenido de su declaración, y determinar que el incumplimiento de esa orden dará
lugar a la aplicación de sanciones con arreglo al artículo 71;

iii) Informar concretamente al Fiscal, al acusado, al abogado defensor y a todos los
funcionarios de la Corte que estén presentes de las consecuencias del incumplimiento
de la orden impartida con arreglo al apartado ii);

iv) Ordenar que las actas del procedimiento se guarden bajo lacre; y

v) Utilizar medidas protectivas con respecto a cualquier decisión de la Corte en el
sentido de garantizar que no se den a conocer ni la identidad del testigo ni el contenido
de la declaración que haya prestado.

f) Cuando al Fiscal le conste que la declaración de un testigo puede plantear
cuestiones relacionadas con la autoincriminación, deberá solicitar que se celebre una
audiencia a puerta cerrada para informar de ello a la Sala, antes de que el testigo preste
declaración. La Sala podrá disponer las medidas indicadas en el inciso e) para toda la
declaración de ese testigo o para parte de ella.

g) El acusado, el abogado defensor o el testigo podrán informar al Fiscal o a la Sala
de que el testimonio de un testigo ha de plantear cuestiones relacionadas con la autoincrimina-
ción antes de que el testigo preste declaración y la Sala podrá tomar las medidas indicadas
en el inciso f) .2


